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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

UNIVERSIDADES

39854 Anuncio de la Resolución de la Universidad de Alcalá sobre extravío de
título propio.

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 8 de julio de
1988 (BOE de 13 de julio ) se hace público el extravío del título propio de Segundo
Grado de Especialización en "Incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastres
en los Programas y Proyectos de Desarrollo", expedido el 11/07/2008, a favor de
don José Valery Boris Espinal Ponce, registrado con número 21030 en el Libro
Registro de Títulos Propios de esta Universidad.

Alcalá de Henares, 12 de julio de 2010.- La Jefa de la Sección de Títulos,
Begoña Rodríguez García.
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